
CONVENIOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO. OCTUBRE 
2019 

 

TÍTULO CONVENIO: Convenio de Colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla 
(Área de Bienestar Social, Empleo y Planes Integrales de Transformación Social) con 
cada entidad colaboradora para la entrega y distribución de ayudas de 
acompañamiento para prácticas profesionales financiadas en la convocatoria de 
subvenciones “Integra 2019”. 

ENTIDADES COLABORADORAS: Fundación Doña María, Fundación Randstad, Aire, 
Asociación Avance y Desarrollo (ADE), Fundación Atenea, Cruz Roja, Fundación 
Alterna, Fams-Cocemfe Sevilla, Fundación Don Bosco, Fundación ADECCO y Acción 
Laboral. 

VIGENCIA: Desde la fecha de su firma y mientras se desarrollen las actuaciones 
correspondientes a la convocatoria “Integra 2019”. 

UNIDAD TRAMITADORA: Área de Bienestar Social, Empleo y Planes Integrales de 
Transformación Social, Servicio de Administración de Empleo. 

FECHA APROBACIÓN: Resolución adoptada por delegación de la Junta de Gobierno 
el 14/10/2019. 

 

 

 

TÍTULO CONVENIO: Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla a través del Servicio Cooperación al Desarrollo, Dirección General de Igualdad 
y Cooperación del Área de Igualdad, Juventud y relaciones con la Comunidad 
Universitaria, y la Asociación Sevillana de Organizaciones no Gubernamentales de 
Desarrollo (ASONGD), para la realización del proyecto “Proyecto Sevilla Coopera III” 

APROBACIÓN GASTO SUBVENCIÓN: 6.500,00€ 

VIGENCIA: Las actividades recogidas en el convenio se realizarán entre los meses de 
agosto a diciembre de 2019 

UNIDAD TRAMITADORA: Área de Bienestar Social, Empleo y Planes de 
Transformación Social, Servicio de Cooperación al Desarrollo. 

FECHA APROBACIÓN: Resolución adoptada por delegación de la Junta de Gobierno 
el 28/10/2019. 

 


